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SEÑOM COORDINADORA:

En atención a su oficio CCG-817 -2017, del 25 de septiembre de 2017 , le transcribo
los oficios que literalmente dicen:

"OFlClO No. SG-UC-O45-20'17, Octubre 02,2017. ABOGADA, EMMA VIRGINIA
RIVERA MEJ¡AN SECRETARIA GENERAL UNAH. SU OFICINA. EStiMAdA

Señora Secretar¡a: En respuesta al Oficio No. CCG 817-2017, del 25 de
septiembre de2017, remitido por la Comisión de Control de Gestión, rec¡b¡do

en la Unidad de Convenios dependiente de ésta Secretaria General, el 26 del
mismo mes y año, en el que solicita se le brinde información acerca de los

Convenios que hayan resultado en el mes de Septiembre del presente año, entre la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con otras lnstituciones, me
permito informarle que la Unidad de Convenios en cumpl¡m¡ento a lo establecido
en los Artículos 4, 5, y 6 del Reglamento de Procedimiento para la presentación,

aprobación, firma, registro y gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH, y
otras lnstituciones, dio ingreso y trámite correspondiente a un (01) Convenio de
Cooperación, que resultó en el período solicitado, mismo que se detalla a
continuación:

SEPTIEMBRE 2017

EXPEDIENTE NO. SG-UC-OI8-09.2017: CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOI\¡A DE HONDURAS Y THE UNIVERSITY OF TEXAS AT SAN ANTONIO (UTSA).

Adjunto documentación en formato impreso y digital PDF. Sin otro particular,
atentamente, ROXANA MIDENCE, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS
JURíDICOS Y CONVENIOS. CC: ArCh¡VO, RMM/AdPd

''La Educación es la Primera Necesrdad de la Repúbl¡ca'
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"OF|ClO No. SG-DAJ-212-2017,03, octubre, 20't7, ABOGADA, EMMA VIRGINIA
RIVERA MEJIA, SECRETARIA GENERAL. SU OFIC¡NA. Abogada Rivera: En

atención al Oficio No. CCG 8'17-2017, de fecha 25 de septiemb¡e de2O17,
recibido en el Departamento de Asuntos Jurídicos (DAJ) el 26 del mismo mes y

año, siendo las dos con nueve minutos de la tarde (02:09 p.m.), contentivo de

solicitud de información sobre la emisión de resoluciones firmes durante el

mes de septiembre del presente año; habiendo realizado la revisión
correspondiente a los archivos digitales y físicos que guarda y custodia este
departamento, remito en las versiones solicitadas el resultado del mes solicitado,
el que se detalla a continuación:

ROXANA MIDENCE MEJIA, JEFA DEPARTAMENTO ASUNTOS JURIDICOS
cc: Archivo.".

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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No.
FECHA
EMISIO
N

NOTIFICACION
PERSONAUTA
BLA AVISOS

RESOLUCI
ON

No. Expediente SUMA DEL RECLAMO

1 21-09-
17

PERSONAL No.. 12 SG.UEA.HE.O09-
12-2014

"SE INTERPONE RECLAMO
ADMINISTRATIVO PARA EL PAGO DE
DAños Y PERJUtctos PoR
aFEcrAclóN a LA SALUD PoR
NEGLIGENC¡A DE PERSONAL
MEDICO OEL HOSPITAL..
AFECTACION DE CADERA.-SE EMITA
RESoLUcTóN DECLARANDo coN
LUGAR EL RECLAMO
ADMINISTRAÍIVO.-SE ACOMPAÑAN
DOCUMENTOS.§E ACREDITA
PODER".

2 08-08-
17

PERSONAL S/N sG.DAJ409-07-
2016

"SE PRESENTA RECLAMO
AOMINISÍRATIVO POR UN ACÍO
ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN EL
coNcuRSo pugLlco cp-seop-oo¡-
20I5.. QUE SE ME ASIGNE LA PLAZA
DE PROFESOR TITULAR II EN LA
ESCUELA DE CIENCIAS DE LA
CULTURA FISICA POR CUMPLIR A
CABALIDAO TODOS LOS
REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS
BASES DEL CONCURSO O EN SU
DEFECTO OUE SE ME INCLUYA EN
EL PRocESo DE sELEcctóN PARA
OPTAR A DICHA PLAZA.. SE
ACoMPAÑAN DoCUMENTOS Y SE
NOMINA EL LUGAR OONDE SE
ENCUENTRAN OOCUMENTOS.. SE
CONFIERE PODER".

I
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Oficio N' 545 DACR-SG-2017,03 deoctubre de2017, Abogada, EMMAV¡RGINA

RIVERA MEJIA, Secretaria General UNAH. Su Oficina. Señora Secretaria General:

Por este medio le informo que durante el mes de julio del presente año, se rec¡bió

el Acuerdo N' CU-O-039-03-2017 del Acta N'CU-003-03-2017 para publicación en

el Diario Oficial la Gaceta el cual fue publicado hasta el mes de sept¡embre del

presente año. Cabe mencionar que en el mes de sept¡embre no se recib¡Ó ningún

documento para publicación en el Diario Oficial la Gaceta. Lo anterior, es para dar

respuesta al Oficio N'CCG-817-2017 del 25 de septiembre de dos mil diecisiete,

enviado por la Máster CINTIA LILIANA SALGADO GÓMEZ, Coordinadora de la
Comisión de control de Gestión UNAH. Atentamente, LOURDES VENTUM
MONTES, JEFA DEPARTAMENTO DE AUTÉNTICAS, CERTIFICACIONES Y

REGISTRO. LVM/sim. cc. Archivo.".

Circulares no remito al interno de la Secretaría General.

Adjunto CD que contiene convenios que ingresaron en septiembre, 2017.

Sin otro particular,

Atentamente,

C: Master Aleyda Romero, JDU;
C: Arch.
EVRM/dgmp.

'La Educacién es la Pimera Necesidad de La República"

Uriversidad Nac¡onalAutónoma d€ llorduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I wwrv.unah.edu.hn

INIA RIVERA MEJIA
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RESOLUCION No.12. de fecha2l de Julio del 2017

HOSPITAL ESCUELA UNIVERSITARIO.- Tegucigalpa Municipio del Distrito

Central.

En la misma

DRA: CRISTINA
Directora General

VISTO:

CONSIDERANDO:

PRIMERO:

JEFE DE LA
HOSPITAL ESCUELA UNIVERISTARIO

diligencias al lugar de su procedencia.

OSORTO
o

Pa¡a resolver la solicitud del Recurso de Reposición de fecha
08 de noviembre del 2016, presentado a¡te la Oficina de la
Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de
Honduras y remitido al Hospital Escuela Universitario,
mediante auto de fecha 15 de Noviembre de 2016, registrado
bajo el número de Expediente SG-UEA-HE-009-12-2014;
referente al RECLAMO ADMINISTRATIVO, PARA EL
PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR AF'ECTACION
A LA SALUD POR NEGLIGENCIA DE PERSONAL
MEDICO DEL HOSPITAL ESCUELA.- AFECTACION
DE CADERA,- Presentado por la Abogada GLORIA
DALILA MEJIA TURCIOS, en su condición de Apoderada
Legal del Señor JORGE LUIS FLORES MEJIA .

Que la parte reclamante manifiesta en el escrito del Recurso
de Reposición lo siguiente: Señora Rectora interponiendo en
tiempo y forma Recurso de Reposición contra el Auto de
Fecha 31 de Mayo de 2016, en virtud que el mismo es

violatorio al DERECHO A, LA DEFENSA Y AL DEBIDO
PROCESO.

Que la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE
HONDURAS remitió el Expediente No. SG-UEA-HE-009-
12-2014, contentivo de un Reclamo Administrativo, a la
Unidad de Asesoría Legal de este Centro Asistencial para

emitir la Respectiva Resolución que conforme a derecho

corresponde, con respecto al Recurso de Reposición de

fecha 08 de noviembre de 2016, esta Unidad de Asesoría
Legal del HOSPITAL ESCUELA UNIVERSITARIO
OPINA lo siguiente. Que en fecha siete (7) de Noviembre de

dos mil trece (2013), la Abogada GLORIA DALILA MEJIA
TURCIOS, quien actúa como Apoderada Legal del Señor

JORGE LUIS FLORES MEJIA, presento RECLAMO
ADMINISTRATIVO, PARA EL PAGO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS POR AFECTACION A LA SALUD POR
NEGLIGENCIA DE PERSONAL MEDICO DEL
HOSPITAL ESCUELA.- AFECTACION DE CADERA..
SE EMITA RESOLUCION DECLARANDO CON
LUGAR EL RECLAMO ADMINISTRATIVO.

%_i'\
AUHtrRI
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SEGUNDO: Que mediante oficio N" 91 1-SG-2013 de fecha once (1 1) de
Diciembre de dos mil trece (2013) y auto de fecha quince (15)
de Noviembre de dos mil trece (2013), según consta en el
folio 12 del Expediente de mérito, el Secretario General en el
Despacho de la Secretaria de Salud Abogado RICARDO
ALFREDO MONTES NAJERA, traslado estas diligencias,
al Hospital Escuela Universitario con el propósito de darle
seguimiento correcto al trámite del Reclamo Administrativo
en mención, todo en cumplimienlo al Convenio
Interinstitucional Numero PCM-024-2012, suscrito por el
Estado de Honduras en Consejo de Ministros entre la
SECRETARIA DE SALUD Y LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS.-

Que de conformidad al Dictamen Número 055-2014-UALHE,
emitido por parte del Licenciado Julio Cesar Meléndez de
fecha quince (15) de Octubre de dos mil catorce (2014) que
corre agregado a folios F-25 y F26 del expediente antes
descrito se determinó que no hay responsabilidad por parte del
personal médico, según quedo claro en el informe clínico
presentado por los médicos especialistas en ortopedia.

Que según Resolución número 002 de fecha 16 de Octubre de

dos mil catorce (2014), que se encuent¡a registrada en el
expediente No. SG-UEA-HE-009-12-2014, bajo los folios
números F-27 Y F-28, que en efecto, la Rectora de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y el
Dr. Juan José Gáleas en su condición de Director General del
Hospital Escuela, RESUELVEN: "DECLARAR SIN
LUGAR LA SOLICITUD DE RECLAMO
ADMINISTRATIVO PRESENTADO ANTE LA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
SALUD Y REMITIDO AL HOSPITAL ESCUELA
UNIVERSITARIO, POR LA ABOGADA GLORIA
DALILA MEJÍA TURCIOS POR EL PAGO DE DAÑOS
Y PERJUICIOS POR AFECTACIÓN A LA SALUD,
POR NEGLIGENCIA DEL PERSONAL MEDICO DEL
HOSPITAL ESCUELA UNIVERSITARIO QUE SE

DECLARE SIN LUGAR POR NO HABER
ACREDITADO LA RESPONSABILIDAD O
NEGLIGENCIA MEDICA EN EL CASO DEL SEÑOR
JORGE LUIS FLORES MEJÍA YA QUE SE LE
PROPORCIONARON LOS CUIDADOS NECESARIOS
EN FORMA OPORTUNA". Siendo notificada la parte

reclamante mediante Cedula de Notificación de fecha 18 de

Diciembre de 2014, se notificó la Resolución emitida por
parte de las Autoridades anteriormente descritas.

Que el informe de fecha seis (6) de mayo del dos mil dieciséis
(2016), emitido por la Abogada EMMA VIRGINIA
RMRA MEJÍA en su condición de Secretaria General, en

donde literalmente concluye lo siguiente: A efecto de

continuar con el procedimiento Administrativo y habiendo

transcurrido el termino de diez (10) días hábiles, establecido

en el auto emitido por la Rectoría treinta de marzo de dos mil
dieciséis, que corre agregado al folio cuarenta y tres (43) para

subsanar, el cual fue debidamente notificado mediante Cédula

de Notificación folio cuarenta y cinco (45), del expediente

TERCERO:

CUARTO:

QUINTO:
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SEXTO:

SEPTIMO:

Secretaria General en virtud de no haberse cumplimentado elauto antes referido por parte de la Apodirada Legal,
recomienda proceder al cierre del t¡¡ámite del mismo. Lo
anteriormente deja constancia que la parte reclamante ;o se
notificó en tiempo y en forma, habiendo perdido el plazo para
notificarse.

Mediante auto de fecha siete (7) de mayo de dos mil dieciséis
que se encuenfa a folio cuarenta y siete (47), Constancia de
fecha veiniitrés de mayo de dos mil die;is¿is y Cédula de
Notificación por Tabla de Aviso de fecha veinticuatro de
mayo (24) de dos mil dieciséis, establece que visto el informe
presentado por la Secretaria General siendo que el termino esya vencido por la parte reclamante, qué ," t"ngu po.
transcunido y caducado e inevocablemánte perdid; para
subsanar defectos del escrito presentado y se procedieá al
cierre del Tramite del expediente.

Que según Resolución de fecha treinta y uno (31) de mayo de
dos mil dieciséis emitido por la Rectoría de la Universi¿ad
Autónoma de Honduras GNAH), decreta la NULIDAI)
ABSOLUTA DE ACTUACIONES, a parrir del folio 12 del
Expediente de mérito, en vifud de que han violado normas de
procedimiento y en consecuencia remitir las diligencias a la
Sec¡etaria de Salud.

POR TANTO:

Este Hospital Escuela universitario en aplicación a los artículos g0, 321 de la constitucion
de la Republica, 126, numeral 1, 2, del Código procesal Civil, 3, I,lZ ae U fiy ae
Procedimientos Administrativos, DECRETO EJECUTIVO pCM-024_2012.

RESUELVE

PRTMERO: con todo lo anteriormente expuesto y en virtud que los hechos ocurridos en el
año 2013, surgieron posterior al Decreto Ejecutivo pCM-024-2012, por lo tanto la Rectoría
de la universidad Autónoma de Honduras (IJ'I.¡AH) y el Hospital Escuela universitario
(HEU) es competente para conocer del Reclamo Administ¡ativo, así mismo darle
cumplimiento al Informe de fecha de seis de mayo de dos mil dieciséis, en virtud de que la
apoderada legal no se notificó del auto emitido por la Rectoría el treinta (30) de marzo de
dos mil dieciséis, donde se le notificaba que dentro del plazo de diez (10) días hábiles,
procediera a subsana¡ lo relativo a indica¡ con precisión el órgano al cual dirige la petición,
por lo que se tiene por caducado el termino establecido para subsanar, por no haberse
notificado en tiempo y en forma del auto.

SEGUNDO: Así mismo que se Declarare SIN LUGAR el Recurso de Reposición
interpuesto por la Abogada GLORIA DALILA MEJIA TURCIOS quien actúa como
Apoderada Legal del Seño¡ JORGE LUIS FLOR-ES MEJIA, contra la Resolución de
fecha 31 de mayo de 2016 en el RECLAMO ADMINISTRATIVO PARA EL PAGO
DE DAÑOS Y PERJUICIOS PARA AF'ECTACION A LA SALUD POR
NEGLIGENCIA DE PERSONAL MEDICO DEL HOSPITAL ESCUELA.-
AFECTACION DE CADERA, en vista que la Resolución N.002 de fecha 16 de octub¡e
de 2014, está de conformidad a de¡echo, por no haber acreditado responsabilidad o
negligencia médica en este caso.
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TERCERO: Extender la Certiñcación de estilo o copia íntegra de Ia presente Resolución a

la parte interesada para los efectos legales correspondientes.
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RECTORíA UNTVERSTDAD NACIONAI AUTONOMA DE HONDURAS. - CIUDAD UNIVERSITARIA

,,JOSE TRIN|DAD REYES". - Tegucigalpa, Municipio del D¡strito central, a los ocho días del mes

de agosto del año dos mil diecisiete.

vlsTo: Para emitir resolución en el Expediente administrativo número SG-DAJ-009-07-2015,

oresentado en fecha trece de julio del dos mil dieciséis por el Abogado GILBERTO VETEZ

VENTURA, en su condición de apoderado del señor HEcroR oRIANDO VALENZUETA

MARTINEZ; la Rectoría se pronuncia de la siguiente manera:

ANTECEDENTES

CONSIDERANDO (1|: Que en fecha trece de julio del dos mil dieciséis, el señor HECTOR

oRLANDO VALENZUELA MARTINEZ, en su condición personal, quien confiere poder en el

Abogado GILBERTO VELEZ VENTURA, compareció ante esta ¡nstanc¡a adm¡n¡strativa pidiendo

lo siguiente "sE PRESENTA RECLAMO ADMINISTRATIVO POR UN ACTO ADMINISTRATIVO

CONTENIDO EN EL CONCURSO PUBLICO CP.SEDP-003.2015.- QUE SE ME ASIGNE LA PLAZA DE

PROFESOR TITULAR II EN LA ESCUELA DE CIENCIAS DE LA CULTURA FISICA POR CUMPLIR A

CABALIDAD TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES DEL CONCURSO O EN SU

DEFECTO QUE SE ME INCLUYA EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA OPTAR A DICHA PLAZA...".

coNstDERANDO (2): En fecha veintitrés de noviembre del 2016, el Abogado GILBERTO VELEZ

VENTURA, solicitó lo siSuiente "sE soLlclTA QUE SE OPERE LA AFIRMATIVA FICTA. - QUE SE

EXTIENDA CERTIFICADO QUE HA OPERADO A FAVOR DE MI PODERANTE LA AFIRMATIVA

FICTA.,,

coNs|DERANDO (3): La Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal, mediante dictamen de

fecha 09 de enero del dos mil diecisiete fue del criterio que NO ES PROCEDENTE el reclamo

presentaclo.

coNsfDERANDO (4): El Abogado GILBERTO VELEZ VENTURA, en fecha tres de marzo del2oI7 ,

compareció solicitando que se "sE soLlclTA QUE SE EMITA RESOLUCION NEGATIVA PARA

ACUDIR A INSTANCIAS JUDICIALES..."

coNs|DERANDO (5): En fecha diez de marzo de 2017, se emitió Dictamen por el consejo Local

de Carrera Docente, donde estableció que se siguió con el procedim¡ento establecido en el

Estatuto del Docente Universitar¡o. CONSIDERANDO (6f: El Departamento Legal emit¡ó

dictamen en fecha 24 de julio del dos mil 2017.
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coNslDEMNDo (7): como lo establece el artículo 83 de la Ley de procedim¡entos ,.La

resolución pondrá fin al procedimiento y en su parte dispos¡t¡va se decidirán todas las

cuestiones planteadas por los interesados y cuantas del expediente resulten, hayan sido o no

promovidas por aquéllos."

coNslDERANDo (8): De acuerdo a lo planteado por la parte actora en fecha 03 de marzo del

2ot7, el artículo 14 de la Ley de simplificación Administrativa establece el siguiente

procedimiento: "Reformar por adición el Artículo 29 de la Ley de procedimientos

Ad m¡nistrativos, agregando los Artículos 29 Ay 29 B a esta m¡sma Ley, los que se leerán asi:

ARTICULO 29. AFIRMATIVA FICTA Es la decisión normat¡va de carácter administrativo por la

cualtodas las peticiones por escrito de los ciudadanos, usuarios, empresas o ent¡dades que se

hagan a la autor¡dad pública, si no se contestan en el plazo que marca la Ley o las d¡sposiciones

adm¡nistrativas se consideran aceptadas. Las secretarías de Estado, organ¡smos

descentralizados y desconcentrados, deberán em¡tir las resoluciones que pongan fin al

procedimiento administrativo correspondiente, en los términos previstos por tos

ordenamientos jurídicos; y sólo, que éstos no contemplen. Un término específico, deberán

resolverse en cuarenta (a0) días háb¡les, contados a part¡r de la presentación de la solicitud.

En estos casos, si la autoridad competente no emite su resolución, dentro de los plazos

establecidos habiendo el peticionario cumplido los requisitos que prescriben las normas

aplicables, se entenderá que la resolución es en un sentido af¡rmat¡vo y que ha operado la

Afirmativa Ficta, en todo lo que lo favorezca... Este procedim¡ento se aplicará a todos los que

se ventilen en la Administración Pública. ARTICULO 29 A. Cuando por el silencio de la autoridad

en los términos señalados en el Artículo anter¡or, el interesado presuma que ha operado en

su favor la Afirmativa Ficta, deberá sol¡c¡tar para la plena eficacia del acto presunto, en un

término de hasta ocho (8) días hábiles, la certificación de que ha operado en su favor la

Af¡rmativa Ficta. La certificación que se expida hará una relación sucinta de la solicitud

presentada y del procedimiento seguido, de la fecha de iniciación y de vencimiento del prazo

con que contó la autoridad competente para dictar su resolución y la manifestación de que ha

operado la Afirmativa Ficta. La cert¡ficac¡ón de Afirmativa Ficta, producirá todos los efectos

legales de la resolución favorable que se pidió; y es deber de todas las personas y autoridaoes

reconocerlas así. ARTlcuLo 29 B. si la certificación no fuese emitida en el plazo que señala el

artículo anterior, la Afirmat¡va F¡cta será eficaz; y se podrá acreditar mediante la exhibición de



F aeo

la solicitud deltrámite respectivo y de la petición que se hizo de la certificación ante el superior

jerárquico, lo que se hará constar mediante Acta Notarial." Del análisis del expediente, se

desprende no procede la figura de la afirmativa ficta considerando que en ningún momento

ha operado la misma, Va que el expediente siempre se ha encontrado de manera activa. V esto

de acuerdo a los proced¡mientos establec¡dos en la Lev de Procedimientos Admin¡strativos;

además la Oarte actora se mantenido de manera activa en el Oresente expediente

administrativo.

CONSIDERANDO (9): En cuanto a la solicitud planteada por el Abogado VELEZ VENTURA, en

fecha 03 de marzo de 2OI7, de título "SE SOLICITA QUE SE EMITA RESOLUCION NEGATIVA

PARA ACUDIR A INSTANCIAS JUD|C|ALES...", presumimos que la pretensión que solicita

expresamente a esta instancia administrat¡va que se dicte una resolución en su contra,59[9!!9

la fisura administrat¡va de la Pronta Resolución, la cual de acuerdo al derecho administrativo

es imorocedente en vista que el m¡smo no se encuentra para que se emita una resolución de

en su contra.

coNsIDERANDO (10|: Del análisis conforme a derecho de la pretensión principal del Abogado

VELEZ VENTURA, sobre el concurso SEDP-003-2015, que dicho concurso concluyó con la

Resolución 2-2016 de fecha 4 de abril del 2016, el Consejo Local de Carrera Docente de Carrera

Docente, declarando Desierto esto de acuerdo al artículo 43 del Estatuto del Docente

Universitario el cual establece lo s¡guiente "El concurso se declarará desierto, mediante

Resolución del Consejo Local de la Carrera Docente, cuando no se presenten asp¡rantes, o

estos no reúnan los requisitos señalados o ninguno obtenga el puntaje suficiente para

aprobarlo..."

literalmente establece "Vencldos los plazos señalados en el Artículo anterior sin haberse

notificado la decisión respectiva. el ¡nteresado podrá exis¡r pronta resoluc¡ón. v transcurr¡dos

ocho días sin que ésta se hubiera producido. estimará denegada su oetición. a fin de utilizar

MARTINEZ. no presentó la documentación requerida como ser la fotocopia del carné del lHss'

certificación méclica. constanc¡a de antecedentes penales. declarac¡ón iurada. constancia de



su actual trabaio, incumoliendo con la documentación solicitada por las bases del concurso.

Además. el Manual de Procedim¡entos de Concursos para la Selecc¡ón de Docentes de la UNAH

en su artículo 8 establece "El concurso se considerará desierto med¡ante resolución del

conseio Local de carrera Docente cuando no se oresenten aspirantes o cunado estos no

ninguno obtensa el puntaie mínimo suficiente para aorobarlo.,,

coNslDERANDo (11): observamos que el concurso concluye hasta que emite resolución la

comisión Ad-Hoc, ya que las mismas bases del concurso así lo establece en su numeral V 4)

que "El proceso de concurso finalizará con el dictamen que emitirá la Comisión Ad-Hoc

nombrada por el consejo Universitario mediante Resolución No.CU-124-09-2014.,,, y es hasta

fecha 8 de agosto de 2016, que se reunió la Comisión Ad-Hoc y emitió el dictamen

correspondiente, y el reclamo administrativo fue presentado en fecha de trece de julio de

2016, siendo este extemporáneo va que el acto administrativo aún no se había emitido el

dictamen del mismo. va que de acuerdo al artículo 31 de la Lev de procedimientos

Admin¡strat¡vos "Los actos de la Administrac¡ón de carácter oarticular, adquieren ef¡cac¡a al

ser f¡rmes." v como anteriormente lo establecimos al presentarse el reclamo no había

Administrat¡vo está lisada al momento qn qu-q la voluntad de la administrac¡ón se man¡fiesta

a través de una decisión. ElActo Administrativo existe, desde el momento en que es producido

oor la administración, v en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efec¡os

iurídicos, es decir, de ser eficaz.

coNslDERANDo (121: si b¡en es cierto las instanc¡as tanto del consejo de carrera Local

Docente y la comisión Ad-Hoc, como el Dictamen de la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo

Personal, toman como elemento que la Maestría del señor VALENzUELA MARTINEZ, no reúne

el perfil necesario para ocupar la plaza de Docente, este Departamento para efectos jurídicos

consideramos que no es necesario llegar realizar tal valoración en vista que se encuentra

descalificado desde el momento que no acredito la documentación necesaria para particrpar

en el concurso CP-SEDP-003-2015.



Y_ lBJ

RESUETVE

PoRTANTo:Enobservanciade|osantecedentesde|rec|amoadm¡n¡strativoYcuantoa|o

so|icitadoenap|icacióndelosartícu|os:160y260de|aconstitucióndeIaRepub|ica;19

numera|9y39numera|ldelaLeyorgánicade|aUniversidadNaciona|Autónomade

Honduras;47,4ay49delaLeyGeneral de la Administración Pública; t' t9'22'24' 25'26' 31

61,83y85de|aLeydeProcedimientosAdministrativos;14delaLeydeSimp|ificación

Administrativa;43de|Estatutode|DocenteUnivers¡tario;8de|Manua|deProcedimientosde

concursospara|aSe|eccióndeDocentesde|aUNAH.PRiMERO:Enap|icacióndeloantes

expuestoseoeclaras|NLUGARe|rec|amoadministrativopresentadoporelAbogado

GIIBERT. vELEz vENTURA, en su condición de apoderado del señor HEcfoR oRtANDo

vAtENzuELAMARTINEz,pornohaberacreditadoIadocumentaciónparareunirIosrequisitos

necesarios Para el concurso'

SEGUNDo:Resue|veencuantoa|aAfirmativaFictayademássepresumequese¡nvocó|a

figurade|aProntaReso|ución,e|expedienteencontradodemaneraactivaypor|ocua|no

hanoperadodichasfiguras,ademásnoseencontrabanenelmomentoprocesa|paraser

invocadasporlaparteActora,además|amismaparteactoraseencuentrapart¡cipandode

manera activa en el expediente admlnlstrativo

TER.ER.: una vez notificada la presente resolución la parte actora podrá interponer el

Recurso de Apelación en un plazo de (15) quince días hábiles' NOTIFIQUESE'

9" /*,,,
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